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ORDENANZA N" 2.273124
Ratificar en todos sus términos el convenio comodato entre DepartamentoEjecutivo Municipar (DEM) y r" aorir¡"tr""¡0, Nacionat J" r" s"guridadSocial (ANSES)

VISTO:

La Ley xvl N" 46 de corporaciones Municipales; la Notas N, 263124ingresada at Hon?lqpt^1.!oncelo Ofl¡O"irni", 
"r Despacho de Comisión deLegislación General N" 28124., i:'

CONSIDERANDO:

M u n i c i p a r e s, A rr í cu r o, . 
u o1 x! i, fl" L" I, : :Xiffi L ñY',,T 

" 
Í3", 5 

"ff §: ;i: il "":

;fi:]: 
"*", J"HrJ;[1]'o"s 

constiiucronares, 
- 

sanciona rás oidenanzas y

Deparramento 
:,,:^",y1,,y: $ü=ilil':ffi, ':, [:li,"X oZu,1.'jJ-"jll" i??; :lDepartamento 
E;::yly:_Municip-ar (DEM) I a Áorinistración Nacionar de raseguridad social (ANSES) para'conoc¡mientá y efectos pertinentes, el cual, comoANEXO I forma parte integránte Je la presente.

de marzo der año z oz¿-?'l ff,l5:l"q"J ?:Jt:?,[ É?ji#,x';:? ¿il:ffi?iff:Tlntendente de Treverin, sr. Héctoi ligrgá rngrr; 
'órur 

ru" zz.sis.oai y ra agentesra silvia Elisabeth rhomas o¡ll n' zl ssq dzá ,."Jponrabre a cargo de ra oficinaIocal de ANSES, el cual tiene el objetivo de brindai-ün 
"rpr.io ubicado en la calleJhon Danier Evans N" 'r40, entre avenida san Martin y sarmiento.

:"j ; :. ;i. 
t é rm i n o s 

", 
. ",i,ii; :: t"" i{IE i:', : H*: &H : ff ,: ;:,;f ffi ;X,j ffi :

Der ibera nte de g., 
-y,1fi 

:,i;,,8 Lot 1?o"r,jñ11i',':: 
"X?,0 

5 " !:', ?J" ":;ff3:precedentemente a fin de sancionar ra presente normat¡va.

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de Trevelin, en uso de las
ifi}[:§t:ue 

le confiere la r-ev xvr Ñ" ¿o or óorp*aciones rrrrrni.iórr"r, sanciona

iM
^ Fabio tjc
)ecrctano Lcgrs

Trovelin - C
i:i,

oRDENANZA N" 2'273124 - Dada en la sala de sesiones der Honorabre concejo
R:X[:i::fr:j'.[?"Jl: r?,fl,1-1!_d",,,.=o 

der año 2024, en ra , é";¿; ordinariá
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ORDENANZA

Artículo 1': RATIFICAR en todos sus términos el contrato de comodato, rubricadoel 07 de marzo del año 2'024 entre el Departar"nio rlucutivo Municipal (DEM) y laAdministración Nacionar de ra seguridad sociar-1Áñsrs¡, er cuar, como ANExo rforma parte integrante de la prese"nte.

Artículo 2": ELEVAI al Deparlamento Ejecutivo Municipal y a las autoridades dela oficina local de ANSES, para su conoc¡miento y efectos correspondientes.

Artículo 3": Regístrese, comuníquese, pubríquese y, cumprido, Archívese.

.,.,7

rll;' ', ti ,,,r..
Dr,. .,,",, t,l . :i.l_.,-"
Iicyojrrr UilUtJUt

fl,*

ORDENANZA N' 2.273124 -Deliberante de Trevelin, el día
Dada en la Sala
27 de marzo del

de Sesiones del Honorable Concejo
año 2.024, en la ll Sesión Ordinariá.Registrada bajo Acta N" 03/24
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ANEXO I

CONTRATO DE COMODATO

Entre la Muntc

ntendenre, r, ru.*,'olf:::ri:rH:T,. ,[ffi:";#; il, :::l ffi,I ::Avenida Raúr Ricardo Arfonsin y Hordich de ra rocaridad de Treverin, por una parte,más adelante denomin

sesur dac soc a rer.,slt il::J::il:: ; ffi:,:il,ff:"::: ;lH::DNI N"21 354.625 en vrlud de desempeñarse cr
oficina locat, con domicirio legat en ta Avda. Córo;: ffr*::t::i:i::::r;Autónoma c,e Buenos Aires, constituyendo a efectos der presente en care JohnDaniel Evans N"140, entre Av. San Martín y calle Sarmiento, denominado enadelante el «COMODATARIO», en adelante «LAS pARTES» ambos mayores deedad y hábiles para este acto, quienes reconocen recÍprocamente el carácter enque inrervienen y ra prena capacidad para contratar y obrigar a sus representadasacuerdan cerebrar este coNrRA TO DE COMODATO DE COMADATA,sujeto alas declaraciones y estipulac¡ones sígurentes:

PRIMERA: Et «COMODANTE» da en comodato a el «COMODATARIO», yéste acepta' un espacio dentro de un inmuebre de su propiedad, ubicado en ra careJohn Daniel Evans N.14
cle rreve,in, con una .,';""JIl :: ii"Ji:l l,:ffi:i:,[ "J.1.iÍ iliINMUEBLE COMODATADO»

«EL INMUEBLE COMODATADO», se entrega en buen estado deconservación, y a la restitución el «COMODATARIO» devolverá todo en idénticaforma' considerando er deterioro que ocasione er «buen uso» y er transcurrir dertiempo' caso contrario reparará ro averiado y repondrá ro perdido y si esto fueseimposible, pagará el valor «a nuevo y sin uso» de lo deteriorado o faltante,

SEGUNDA: «EL TNMUEBLE COMODATADO», sele podrá destinarse atfunc¡onam¡ento de una dr

ésta esrabrezc, .on,o,.*"?,"J;::::il:::,..""J,r"1n""',o administrativo que

La entrega del espacio físico implica única y exclusivamente la facultad deuso sobre er mismo y deberá rearizarse conforme a su destino, en un todo deacuerdo a ro estrpurado en er artícuro 1.536 y concordantes der código civir yComercial de la Nación.

La afectación de «EL INMUEBLE COMODATADO» a otro tipo de uso deberáser homologado mediante el Convenio correspondiente.

!1#l¡",ilbir,ái.* TREVELTru _ AV Raür Rra,do Arron§rn _ e2o3 _ rreyetil _r"ur"r'oaoiii/-iaoros in,"n?ffir"u"r,n goo 
**'uuu.',9r0,

- Fabro ür-ccrct¿no Leqts
lrcv.l,.r"- é;l

oRDENANZA N" 2'273/24 - Dada en la sala de sesiones der Honorabre concejo
R:X[:::!:"r:j""[::",Xi'oZt,Á),?.-]l__i",,,.,o der año 2024, 
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En un mismo tenor están proh¡bidas cuaresqu¡era transmisiones, sean

parc¡ales o lotales, lransitor¡as o permanentes, gratuitas u onerosas y en general a

todo título, también el cambio ciel desl¡no

TERCERA: EL COMODATARIO reconoce en forma expresa que recibe el
bien objeto del presente contrato de parte de EL coMoDANTE gratuitamente, En
conceplo de préstamo de uso.----_--_

CUARTA: El presente contrato comenzará su vigencia desde el dia
0110312.024 y finalizando al término de la actual gestión de gobierno, s¡n obl¡gación
del «coMoDANTE» de notificar a «EL coMoDATARlo» el fenecimiento, no
entendiéndose el silencio como tácita reconducción

QUINTA. El «COMODATARIO» acepta y se obtiga a:
'1 .- Respetar la duración der comodato en los términos der articulo 3" de ra

presente,

2.- Conservar y respetar la delimitación de «EL INMUEBLE
COMODATADO»

3.- cumplir con rodas las medidas de seguridad. Higiene y salud establec¡das
por la normativa vrgente para todas las aclividades, etc que se llevan a cabo en «EL
INMUEBLE COMODATADO».

4 - Velar por el curdado y conservación de «EL TNMUEBLE coMoDATADo»,
5,- No efectuar Ia venra, consumo y/o provisión de bebidas arcohóricas,

cigarrillos, pirotecnia o cuarquier otro eremento que atente contra ra sarud y/o
integridad de quienes presten sus servicios en ANSES, corno de aquélros que
concurran a requerir los mismos. Asimismo, queda prohibido ingresar en el espacio
cedido, sustancias rnframabres, perigrosas o que den malos olores, asi como
cualqurer otro elemento ajeno al dest¡no para el que fue cedido el espacio

6.- Mantener «EL TNMUEBLE coMoDATADo» en buen estado, obrigándose
a hacer por su cuenta los trabajos necesarios para su conservación.

7 - Hacerse cargo por sr o por terceros de todos ros gastos de rimpieza y/o
cualquier otro que pud¡era corresponder para usar «EL INMUEBLE
COMODATADO».

8.- Notificar a er «coMoDANTE» dentro de las cuarenta y ocho horas (4g

Hs) de ocurrido todo acto o hecho susceptibre cre afectar ra situación.lurídica en su
calidad de titular dominiat de «EL INMUEBLE COMODATADO».

MIJNICIPAL IDAD rlE TREVET..TN - AV Raúr Ricardo Afonsrn - 9203 - frsverin - chubur w.rrever¡n.oob.¡.Secret¡na Priveda
TeilFax {8012914801¿5 intendente@lreve¡in.9ob.ar

ORDENANZA N' 2.273124 - Dada en la Sata
Deliberante de Trevelin, el día 27 de marzo del
Registrada bajo Acta N" 03/24.--

de Sesiones del
año 2.024, en la

Honorable Concejo
ll Sesión Ordinaria.

Fabio Dur,
Secretario

'I.,¡valin - C

r////
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ORDENANZA N" 2.273124 _
Deliberante de Trevelin, el día

Dada en la Sala
27 de marzo del

de Sesiones del
año 2.024, en la

Ei§
9.'Responder de manera única, excrusíva y excruyente ante cuarquier hecho

de viorencia, resrón o infracción que se produzca en «EL TNMUEBLE
coMoDATAD'», desfindando en este acto ar «coMoDANTE» de rodo recramo
que pudiera suscitarse tanto en sede civir, penal, administrativa como cuarquier
olra.

SEXTA: El «COMODANTE» abonará las contribuciones, impuestos, tasas y
tributos, sean municrpales, provinciales o nacionales que gravaren «EL INMUEBLE
COMODATADO», durante el plazo de v¡gencia del presente; también pagará las
facturas por servicios de ague corriente y desagües cloacales; eleckicidad, gas
natural; y toda otra que pudiera corresponder.-

sÉPTTMA: Er incumprimiento de cuarquiera de ras craúsuras der presente por
parte de er «coMoDATARro» facurta a er «ooMoDANTE» a proceder ar desarojo
s¡n más trámite

OCTAVA: El «COMODATARIO» en cualquier momento de vigencia del
presente contrato, podrá rescindirro de manera uniraterar sin expresión de causa
alguna, no generando en tal caso a favor de la contraparte derecho de
indemnización. para er supuesto de rescisión er «coMoDATARro» deberá
preavisar a el «coMoDANTE» por medio fehacienre con treinta dias (30) hábires
administrativos de antelación

NOVENA: para ras reraciones ¡nterpartes queda totarmente desechada en
forma definitiva e irrevocabre ra forma orar o verbar, más ra prohíben para
cualesquiera estipulaciones contractuales

DÉCIMA: LAS 
'ARTES 

constituyen, como domicitios especiales a los
efectos de este convenio, ros individuarizados en er introito der presenre donde
tendrán plena varidez todas ras norificaciones, sean jucf iciares o extra,iudiciares que
las partes se cursen con motivo u ocasión del presente._-

DÉC'MA 
'R'MERA: 

Conforme LAS 
'ARTES, 

previa lectura y ratificación,
fir,tan dos ejemprares de un m¡smo tenor y a un soro efecto, dejando expresamenre
aclarado que renuncian ar fuero federar yio cuarquier otro de excepción que pudiera
corresponderles, y se someren a ra jurisdicción de ros Tribunares ordinarios de ra
ciudad de Esquel para cuarquier cuestión que se plantee entre las mismas.____-__

I"rJj:l:liii:.r.* 
TREVELTN - AV Rsur R €rdo A,fonsin _ e203 _ rrEverrn _ chubur ww.kaverrn sob ar

TeúFrr: ¿80129/;80145 ¡ntendonto@trcvehn.9ob.ar

I ail¡o
)ccretar¡o L

Honorable Concejo
ll Sesión OrdinariaRegistrada bajo Acta N. 03/24.
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OÉclMA SEGUNDA: LAS pARTES acuerdan que el presente pasará al

Honorable concejo Deliberante a los efeclos de dar cumplimiento a la Ley provincial

XVI Nro. 46 (antes 3.098) del D.J.p del Chubut, de corresponder.----_----

DÉCIMA TERCERA: Se firman tres ejemptares

efecto, quedando uno para el Comodante y otro

recibiéndolos todos de conformidad.

Celebrado en la ciuriad de Trevelin al día 7 del mes de marzo del año 2.024,-

. i-'¡ ,4

Lr¿';
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Tel,f a¡: 4801 29/480145

/-aü;o anüo)cctctario L rvo ll.C_D
.l fJUtTrcvel i n

ORDENANZA N' 2.273124 _
Deliberante de Trevelin, el día

de igual tenor y a similar

para el COMODATARIO,

d. ',.t'" '
ore{.,
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Dada en la Sala
27 de marzo del

de Sesiones del
año 2.024, en la

Honorable Concejo
ll Sesión Ordinaria

Registrada bajo Acta N' 03/24
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POR TANTO: TÉNGASE POR ORDENANZA MUNICIPAL--..

EJECUTIVO MUNIC¡PAL DE TREVELIN-

Wút4"errone
ún de Gabinete

oE rREvEr-lN MUNICIPALI LIN

TREVELIN, lvllÉRcoLEs 03 DE ABRTL orl Rño 2.024

Sr. Hédtor Ri

CHUBUT


